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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan da insertar
te en los BOLETÍNss OFICIALES, 80 han de juadft" al 
íete político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
• los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden da 6 da abril de 185-i) 
de publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 135tí7.—APARTADO i .03» 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E T D E T R E S A S K I S 

P R E C I O D E S U S C R ] t u N 

CENTROS OFICIALES D E MADBID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y na año, 88. 

OFICIALES FUERA D E MADBID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y na año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, mes 
5 pesetas: trimestre, 15; semestre, 30, y al año, «¿8. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al Muestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Admimstraeión del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 11 mod., primare . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 
flauta» 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

N u m e r o suelto: S O céntimos o o o o 
O O O O O A par t iculares : 6 0 céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Comisión Gestora 

Esta Comisión Gestora, en sesión 
de hoy, ha acordado celebrar sesión 
extraordinaria el próximo día 22, a 
las nueve de la noche, para tratar del 
siguiente 

Orden del día 
Discusión y aprobación del Presu

puesto que ha de regir durante el 
próximo ejercicio de 1934. 

Madrid, 19 de diciembre de 1933.— 
£1 Presidente, R . Salazar Alonso. 

Servicio forestal 
E l día 27 del corriente mes, a las 

doce horas, se celebrará en el Palacio 
de la Diputación Provincial, Sección 
de Fomento, concurso correspondien
te a la ejecución del aprovechamiento 
de pastos con 800 cabezas de gánalo 
lanar en el monte Dehesa de Naval-
carbón, de Las Rozas. 

Regirá el mismo pliego de condi
ciones que en el concurso anterior de
clarado desierto, excepto en io que 
se refiere a la tasación, que se fija en 
1.800 pesetas, y estará a disposición 
del público en la Sección de Fomen
to de la Diputación, en la Casa Con
sistorial de Las Rozas y en 'a oficina 
del Servicio Forestal, sita en la calle 
de Claudio Coello, número 25, de es
ta capital. 

Madrid, 15 de diciembre de 1933-
•El Jefe de la Sección de Fornento, 
1-eoncio R . Rebollo. , . 

(0.-1335) 
:>s. 

D i r e c c i ó n general del 
Tesoro público 

ANUNCIO 

Habiendo acordado esta Dirección 
general la adquisición en concurso pú
blico de 2.870 resmas de papel de 
varias clases para el servicio de la 
I-otería Nacional, se hace público 
que hasta el día 8 de enero próximo 
se admitirán proposiciones en el Re
gistro general de este Centro direc
tivo para dicho concurso, que habrá 
de celebrarse con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado al efecto, 
que está de manfiesto, durante las ho

ras de oficina, en la Sección de L o 
terías de esta Dirección general, es
tablecida en la calle de Montalbán, 
número 8, donde también podrán 
examinarse las muestras del papel, 
debiendo redactarse las proposiciones 
con arreglo al modelo aprobado, que 
se halla al final del citado pliego y que 
se inserta también a continuación. 

Es condición indispensable para to
mar parte en este concurso la de ser 
español, mayor de edad y pagar con
tribución por el concepto de fabri
cante o almacenista de papel, o que 
en el caso de ser extranjero, se pre
sente garantía firmada por un espa
ñol que acredite aquellas condicio
nes. Asimismo habrá de presentarse 
por separado del pliego de proposi
ción otro que contenga la carta de 
pago justificativa de haber deposi
tado la cantidad de 1.000 pesetas en 
metálico o valores, con los demás do
cumentos que determinan las condi
ciones 17 y 19 del referido pliego de 
condiciones. 

L a fianza definitiva será de 3.000, 
2.000 ó 1.000 pesetas, según los ca
sos expresados en la condición cuarta. 

E l acto de la apertura de los plie
gos que contengan las proposiciones 
presentadas se verificará el día 9 de 
enero, a las doce del día, en el des
pacho del señor Director general dei 
Tesoro público (Ministerio de H a 
cienda), ante la Junta que determina 
la condición 15 del repetido pliego. 

Madrid, 15 de diciembre de 1930-
E l Director general (firmado). 

Modelo de proposición 

Don vecino de que habita 
calle de número cuarto y 
que reúne las condiciones que exige 
la Ley para contratar con el Estado, 
enterado del anuncio inserto en ia 
«Gaceta de Madrid», número fe
cha y B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, número fecha asi 
como del pliego de condiciones for
mado para adquirir en concurso 
público el papel de diferentes cla
ses que necesita la Dirección gene
ral del Tesoro público para el servi
cio de Loterías, se compromete a ve
rificar el suministro ... (se expresará 
si la proposición se refiere al conjun
to o tan sólo a la clase de papel nú
mero 1, o a las clases del 2 al 7), con 
sujeción estricta a las condiciones de 
referido pliego, por los precios que a 
continuación se detallan, a cuyo res
pecto las cantidades y clases de pape1 

que comprende el abastecimiento di
que se trata importa la siguiente va
loración : 

Número 
de 

resmas 

Pesetas 
(en nú

mero) 

500 Papel blanco de hi 
lo tina de i . * clase, 
desbarbado y sati
nado, para docu
mentación general, 
al precio de ... (en 
letra) cada resma, 
importan , 

100 Papel continuo, ce
lulosa, para sobres 
y carpetas, al pre
cio de ... (en letra), 
cada resma, impor
tan 

1.750 Papel blanco conti
nuo, satinado y 
cortado a escuadra 
en guillotina, !para 
billetes de sorteos 
ordinarios, al precio 
de ... (en letra) cada 
resma, importan 

500 Papel blanco conti
nuo, para listas y 
prospectos de sor
teos ordinarios, al 
precio de ... (en le
tra), cada resma, 
importan 

20 Papel cebolla, para 
prospectos de sor
teos extraordinarios, 
al precio de ... (en 
letra), cada resma, 
importan 

2.870 

Importa la valoración total la suma 
de ... (en letra) pesetas. 

Fecha y firma del proponente. 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el número 2.', en relación con 
el cuarto de la Real orden Circular 
de 10 de febrero de 1930, se hace 
constar que ¡el pliego de condicio
nes para la celebración del concurso 
a que se refiere el anuncio preceden
te, aparece publicado en la «Gaceta 
de Madrid» del 17 del actual. 

(O.—1.337) 

Tribuna! provincial de ¡o coo-
tenciosQ-administrafívo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha inter
puesto recurso contencioso con la A d 
ministración (Secretaría del señor 
Caro), sobre revocación de acuerdo 
del Tribunal Económico Administra
tivo de 5 de mayo de 1933, estiman
do en parte reclamación contra otros 
del Delegado de Arbitrios del A y u n 
tamiento, íeehas 9 de octubre y 12 
de noviembre de 1931, relativos a la 
exacción del arbitrio de licencia de 
apertura exigido a la Sociedad Indus
trial Nacional de Taxímetros y Apara
tos de Precisión. 

Madrid, 5 de diciembre de 1933. 
E l Oficial de Sala, P . O . , José A . C a 
rrasco. 

(Núm. 5.540) 

Don Pedro Criado y don Juan Pé
rez han acudido ante el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo en so
licitud de que se revoque un acuerdo 
del Ayuntamiento de Fuencarral, fe
cha 5 de octubre de 1933, denegra-
torio de la solicitud formulada por los 
recurrentes para que Ies fuera con
cedido el arrendamiento del Matade
ro municipal de dicho pueblo y se les 
reintegrase las cantidades cobradas 
indebidamente. 

L o que se hace saber por medio del 
presente, para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan in 
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid. 1 de diciembre de 1933.— 
P . S. , Luciano Corujo. 

(Núm. 5.580) 

«««»»»-

Providencias judiciales 
J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n los autos de menor cuantía que 
penden en el Juzgado de primera ins
tancia número 16, de esta capital, y 
Secretaría de mi cargo, promovidos 
por la Sociedad Anónima de Espec
táculos Públicos, con don Emiliano 
García Flores, hoy sus herederos, so
bre pago de cantidad, se ha dictado 
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la sentencia cuyos encabezamientos 
y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia * 

E n la vi l la de Madrid , a veintisiete 
de noviembre de rnjl nove-
cientos treinta y tres: E l 
señor don Juan Cándido 
Antón Pacheco, Jueiz de 
primera instancia número 
dieciséis de esta capí a', ha
biendo visto los presentes 
autos de menor cuantía se
guidos por la Sociedad 
Anónima de Espectáculos 
Públicos, domiciliada en 
Madrid , representada por el 
Procurador don Mariano 
Albéniz Bustamante, bajo 
la dirección del Letrado 
don Manuel del Valle, con
tra don Emiliano García 
Flores, hoy contra sus he
rederos, en rebeldía, sobre 
pago de pesetas, y 

Fallo 

Que debo condenar y 
condeno a los herederos de 
don Emiliano García Flo
res a que abonen a la So
ciedad Anónima de Espec
táculos Públicos la canti
dad de cinco mil trescien
tas treinta y tres pesetas 
con veinte céntimos, impor
te de las rentas vencidas y 
no pagadas por el contrato 
de arrendamiento de veinti
dós de julio de mil nove
cientos treinta y uno. con 
los intereses legales de esta 
suma desde la prescnta'ión 
'de la demanda y costas. 
Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del de
mandado se notificará por 
edictos si el actor no solici
ta su notificación personal 
dentro de quinto día, lo pro
nuncio, mando y f i rmo.— 
Juan A . Pacheco. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez que 
la suscribe, estando cele
brando audiencia pública 
en el local de su Juzgado 
en el mismo día de su fe
cha. Madrid, veintisiete de 
noviembre de mil novecien-
treinta y tres; doy f e . — A n 
te mí, Doctor Juan In
fante. 

Y para que sirva de notificación a 
los herederos de don Emiliano Gar
cía Flores, mediante a ser desconoci
dos e ignorarse su paradero, previ
niéndoles que la notificación así he
cha surtirá efectos legales, pongo la 
presente, que firmo en Madrid, a cua
tro de diciembre de mil novecientos 
treinta y tres • 

E l Secretario, 
P . S. , 

jOsé Sánchez 

(A.—3 144) 

A10MAT2 _<o 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de ayer por el señor Juez de 
primera instancia número 10 de esta 
capital, en autos de juicio declarati
vo seguidos por don Aquil ino Río 
Doval , con don Manuel Delgao 
Hernández y su esposa, doña Obdu
lia Gómez, 

Se sacan a la venta por segunda 
vez, nuevamente, y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de su tasación, 
las siguientes fincas embargadas a 
los deudores: 
U n a tierra en el término de Illescas, 

linda al Este y Norte con 
camino de Illescas; Sur, 
Felipe Fernández, y Oeste, 
camino Real . 

Otra tierra en el mismo término, que 
linda al Este, Juan Manuel 
Barrera; Norte, Gaspar 
Pompa ; Sur, Ventura Gam
boa, y Oeste, el camino. 

Otra tierra en el propio término, que 
linda al Este, Pío Gómez: 
Norte, camino Al to de E l 
V i s o ; Oeste y Sur, viuda 
'de Francisco ValladoWd. 

Otra tierra con olivas en el mismo 
término, que linda al Este. 
Pedro Gómez; Sur, Felipe 
Díaz, y Oeste y Norte. Pra
do chico. 

Otra tierra con olivas, en el propio 
término, que linda al Es
te, Prudencio Renovales: 
Norte, Victorio Fernández ; 
Sur y ¡Oeste, Pedro Fer
nández. 

Otra fierra en término de Ugena, que 
linda al Este, Eusebio Guz
mán ; Sur, Prudencio Re
novales ; Oeste, Lucio Guz
mán, y Norte, Agustín 

„ Pompa. 
Otra tierra en término de Carranque, 

que linda al Este, Isabel 
Gómez; Sur, Félix Reno
vales; Oeste, Antonio Ga
rrido, y Norte, Manuel C a 
ballero. 

Otra en el mismo término, que linda 
al Este, herederos de Fel i 
pe Fernández; Sur, Criste-
ta Guzmán; Oeste, Luisa 
Guzmán, y Norte, Arroyo 
del Pradillo. 

Otra tierra en el mismo término, que 
linda al Este, camino de 
Batres; Sur, Felipe Reno
vales ; Oeste, Chorrera de 
las Cristinas, y Norte, he
rederos de Raimundo Re
tana. 

Otra tierra en el mismo término, que 
linda al Este, Oeste y Nor
te, Felipe Fernández, y 
Sur, camino de Cubas. 

Una viña en el mismo término, que 
linda al Este, Gregorio 
Guzmán; Sur, Eusebio 
Alonso ; Oeste, Manuel 
Guzmán, y Norte, Justo 
Gómez. 

Otra tierra en el mismo término, que 
linda al Este y Sur, Saturia 
Garr ido; Oeste y Norte, 
arroyo que baja al Soto de 
Arriba . 

Otra tierra en igual término, que l in
da al Este con camino; 
Sur, María Fernández; 
Norte, Saturio Rodríguez, 
y Oeste, arroyo de Pedro 
Jiménez. 

Y una casa en el pueblo de Carran
que, calle del Cristo, núme
ro cinco, que linda al fren
te con dicha calle; Oeste, 
con calle; Sur, Eulogio 
Gómez, y Oeste, Pedro Fer
nández. 

Las expresadas fincas salen a su
basta en las siguientes cantidades: 

L a primera, en cuatro mil cincuen
ta pesetas. 

L a segunda, en tres mil seiscien
tas. 

L a tercera, en idos mil setecientas. 
L a cuarta, en mil trescientas veinte. 
L a quinta, en mil quinientas dieci

ocho con setenta y cinco céntimos. 
L a sexta, en tres mil seiscientas. 

L a séptima, en dos mil setecien
tas. 

L a octava, en tres mil seiscientas. 
L a novena, en dos mil doscientas 

cincuenta. 
L a diez, en mi l trescientas cin

cuenta. 
L a once, en doscientas veinticinco. 
L a doce, en novecientas. 
L a trece, en mil trescientas cin

cuenta. 
Y la catorce, en once mil doscien

tas cincuenta pesetas. 
Para su remate, que será doble y 

simultáneo en las Salas de Audien
cia de este Juzgado de primera ins
tancia y del de igual clase de Illes
cas, se ha señalado el día diecisiete 
de enero próximo, a las doce de su 

, mañana. 
L o que se hace público por el pre

sente, advirtiéndose: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento efectivo, cuando 
menos, de la suma asignada a la f in 
ca que les interese. 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
cantidad por que cada finca sale a su
basta. 

Que se podrá hacer postura a las 
catorce fincas en junto o por separa
do, pero será preferido el que lo ha
ga por todas, siempre que exceda la 
cantidad que se ofrezca por ellas del 
importe que sumen las ofertas que se 
hagan por separado. 

Que los autos y la certificación ex
pedida por el Registrador de la Pro 
piedad de Illescas relativa a los títu
los de propiedad de los referidos in
muebles se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del infrascrito para que 
puedan ser examinados por los licita
dores, entendiéndose que los aceptan 
como bastantes, sin tener derecho a 
exigir otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito reclamado en los au
tos, continuarán subsistentes, enten
diéndose asimismo que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes; y 

Que el precio del remate, descon
tado lo que se consigne para tomar 
parte en él, se consignará a los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
mismo. 

Madrid, siete de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
C á n d i d o G a r c í a 

Mariano Lujan 
(A.—3.145) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

CEDULA DE C I T A C I O N 

E l Juzgado de primera instancia 
número quince, de esta capital, por 
providencia dictada en el día de hoy, 
en los autos promovidos por el Pro
curador señor Menéndez de Luarca, 
en nombre de la casa comercial R i 
cardo Gans, contra don Anselmo Be
nito, sobre pago de pesetas, ha acor
dado se cite por primera vez, por me
dio de esta cédula, a don Anselmo Be
nito, para que comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle del General 

Castaños, número uno, el día veinti
nueve del actual, a las doce de su ma
ñana, a fin de prestar confesión en 
juicio, diligencia solicitada por la 
parte actora, previniéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para que tenga lugar la citación 
acordada, respecto de don Anselmo 
Benito, por ignorarse su actual do
micilio y paradero, se expide la pre
sente para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, dieciocho de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
•c Nicolás Cortés 

(A.—3.152) 

JUZGADO NUMERO 1 9 

E D I C T O 

E n virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia titular del Juzgado 
número 19 de esta capital, en autos 
juicio ejecutivo que por las reglas 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria insta don Mariano 
Cristóbal Guijarro, representado por 
el Procurador don Bienvenido More
no Rodríguez, contra doña Luisa 
León P ina, como madre y represen
tante legal de los menores don Fede
rico Justo, doña María Teresa Isabel 
y don Avelino León P ina , y contra 
doña María Luisa León P ina, para 
hacer efectivo un crédito hipotecario, 
se saca a la venta en pública y se
gunda subasta, por el tipo de veinti
dós mil quinientas pesetas fijado al 
efecto, el inmueble siguiente; 

U n edificio en Madrid, calle de M a -
zarredo, número cuatro, ba
rrio Imperial, cuyo solar 
linda por su frente, al Es
te, en línea de fachada de 
veintidós metros y ochenta 
y cinco centímetros, con ia 
calle de Mazarredo; por la 
derecha entrando, al Nor
te, en línea de dieciséis me
tros y sesenta centímetros, 
con casa de Enrique Alva
rez, en dos líneas: la pri
mera de diez metros, y la 
segunda, de veinte metros 
y cuarenta centímetros, que 
forman ángulo recto en
trante, con finca propiedad 
de Gregorio Hernández Ra
bago, que tiene su entrada 
por la calle de Segovia, que 
pertenece a Eufrasio V i -
llauría; por el testero, al 
Oeste, en línea de veinti
séis metros y siete centí
metros, con terreno que hoy 
pertenece a los señores don 
Gregorio y doña Francisca 
González, y por la Izquier
da, al Sur, en línea 'de. die
cisiete metros y ochenta 
centímetros, con el solar 
número seis de la calle de 
"Mazarredo, de José Torra
do Fernández; en otra lí
nea de diez metros y vein
tidós centímetros, perpen
dicular a la anterior, con 
solar del señor Torrado, y 
en otra línea de diecinueve 
metros y veinte centíme
tros, con finca de don Fran
cisco Frade. Las expresa
das líneas forman un polí
gono irregular de ocho ia-
dos, que comprendo unn 
superficie plana de ocho
cientos veintisiete metros y 
cincuenta y dos dec'metros 



cuadrados, equivalentes a 
diez mil seiscientos cin
cuenta y siete pir*?. L a 
construcción consta de tres 
naves, una de sótano y p i 
so bajo, y las otras, do só
tano, bajo y principal. Tie
ne además un patio. 

P a r a el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Cas ianos , 
número uno, se ha señalado el d'a 
dieciseis de enero próximo, y hora de 
las once, haciéndose presente: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran la cantidad que sirve de 
tipo. 

Que los licitadores habrán de con
signar en la mesa del Juzgado o en 
la C a j a general de Depósitos, previa
mente, el diez por ciento de aquella 
cantidad. 

Que el precio del remate deberá ser 
satisfecho dentro de los ocho días si
guientes al de su aprobación. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria se hallan 
de manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, ocho de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
R a m i r o L ó p e z 

V . * B.° 
Arturo Pérez 

(A.—3.140) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia núme
ro 8 de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria insta don Modesto Quí-
lez y Gonzalvo contra doña Florinda 
Fernández Zabaleta, para la efectivi
dad de un crédito, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por término de 
veinte días, de la siguiente finca, de 
la que actualmente es dueño don Ju
lio Jiménez Guinea : 

Casa en construcción sita en esta ca
pital, y su calle de Balea
res, número once provisio
nal, que consta de planta 
baja y tres pisos más igua
les, destinados todos a v i 
vienda. Comprende una su-

. perficie de doscientos cua
renta y seis metros, equiva
lentes a tres mil ciento se
tenta y nueve pies cuadra
dos y ochenta y un décimos 
de pie cuadrados, edificán
dose su totalidad a deducir 
solamente lo que correspon
de a patios o superficie des
cubierta. Linda por su fren
te, o Norte, en línea de die
ciséis metros y cincuenta 
centímetros, con la calle de 
Baleares; por su derecha 
entrando, al Oeste, en línea 
de catorce metros y cin
cuenta centímetros, con te
rreno de donde procede; 
por la izquierda, al Este, en 
línea de veinticinco metros, 
con fincas de don Enrique 
Bayón, y la de que ésta 
procede, y por el fondo, o 

Sur, en línea de doce me
tros y cincuenta centíme
tros, con solar de don Del 
fín Albarrán. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día diecisiete de enero 
próximo, a las once de su mañana, 
fijándose como condiciones las si
guientes : 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta, 
que es la segunda, la cantidad de die
ciocho mil pesetas, suma equivalen
te al setenta y cinco por ciento del 
precio fijado para la primera su
basta. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto el diez por ciento en efec
tivo de la mencionada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 

Tampoco se admitirán posturas in
feriores a la referida cantidad señala
da como tipo. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria estarán de manifies
to en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a catorce de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 

(A.—3.151) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la cantidad de novecien
tas pesetas, importe de la condena 
impuesta a don Hilario León por el 
Jurado Mixto del Trabajo del comer
cio del ramo de la Alimentacióji, en 
la reclamación formulada por el obre
ro Hilario Vela, se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta, 
por primera vez, de diferentes géne
ros y enseres de ultramarinos embar
gados al deudor, que se hallan en po
der del mismo, en su domicilio, calle 
de Antonio López, número cinco, y 
su relación en el expediente. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintiocho del ac
tual, a las once de su mañana, y se 
previene a los licitadores: 

Que dichos bienes salen a subasta 
por el tipo de mil seiscientas pesetas 
en que han sido tasados. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de di 
cho t ipo; y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la indi
cada cantidad. 

Madrid, cinco de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(D . -557) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri 
mera instancia número 1, Decano, de 
esta capital, en el expediente segui
do para hacer efectiva por la vía de 
apremio la condena impuesta a do
ña María Gloria Antonietti por el 
Jurado Mixto de artículos de U S Q y 
Vestido, en la reclamación formulada 
por el obrero Ricardo Cortes Carrión, 
se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta, por segunda vez, 
de diferentes bienes muebles embar
gados a aquélla, y que se hallan en 
poder de la misma en su domicilio, 
calle del Príncipe, quince, y su rela
ción en el expediente, por el tipo de 
mil seiscientas cincuenta y tres pese
tas con setenta y cinco céntimos, se
tenta y cinco por ciento de su tasa- i 
ción. 

E l remate tendrá lugar en la Sala I 
audiencia del expresado Juzgado, si- j 
to en la calle del Genera! Castaños, » 
número uno, el día treinta del actual, 
a las once de su mañana, y se previe
ne a los licitadores: 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán l i 
citar ; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Madrid, once de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S. , 
(Firmado.) 

José González Llana 
(D .-556) 

G E T A F E 
Por el presente hago saber: Que 

en procedimiento de apremio para 
efectividad de multa a que fué conde
nado por el Jurado Mixto del Traba
jo de Industrias de la Construcción, 
de Madrid, Sección de Albañilería, el 
patrono Pedro Bautista Pedrero, ve
cino de Carabanchel Bajo, se ha acor
dado, por proveído de esta fecha, sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados, 
para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado ol 
día ocho de enero próximo, a las on
ce horas, se hacen las advertencias 
siguientes: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Que no existen títulos de propie
dad. 

Cuyos bienes embargados son los 
siguientes: 
U n solar de unos ocho mil pies cua

drados, en la calle de Luis 
Pando, de Carabanchel Ba
jo, en que existe en cons
trucción una casa que cons
ta de tres habitaciones, sin 
pavimentos, ni cielo raso, 
ni guarnecidos, ni huecos 
para luz ni ventilación, sal
vo la puerta de entrada, va
lorado todo ello en cuatro 
mil cuatrocientas cuarenta 
pesetas. 

Getafe, primero de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

Enrique Nieto 
(Núm. 5.448) (D.—516) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

CEDULA D E EMPLAZAMIENTO 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia del número 18 ds 
los de esta capital, en los autos de 
juicio declarativo de mayor cuaniía 
promovidos por el Procurador don 
Mariano Albéniz, en nombre del 
Banco Cooperativo del Comercio y 
de la Industria, contra la Sociedad 
anónima Mármoles de Cherco^, don 
Graciano Sela y Sela, don José Ber-
naldo de Quirós y don Olegario Rie
ra, sobre reclamación de veint'nueve 
mil novecientas pesetas de principal, 
intereses y costas, se ha acordado ha
cer un segundo llamamiento al refe
rido don Olegario Riera, para que 
dentro del término de cinco d'a? im
prorrogables comparezca en )os au
tos, personándose en forma, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifi
ca, se le declarará en rebeldía, dán
dose por contestada la demanda. 

Y para que sirva de emplazamien
to a don Olegario Riera, cuyo ac
tual domicilio se desconoce, a los f i 
nes, por el término y con el apercibi
miento anteriormente expresadas, ex
pido la presente para su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
de Madrid, a quince de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

(A.—3.142^ 

C H I N C H O N 
E D I C T O 

Don Juan Díaz Carretero, Juer. inte
rino de primera instancia de esta 
ciudad de Chinchón y su panido, 
En virtud de lo acordado en provi

dencia de hoy, en el expediente que 
se tramita en este Juzgado en vista 
de una comunicación del señor Dele
gado provincial del Trabajo, servicio 
de Inspección, para proceder por la 
vía de apremio en bienes de don 
Claudio Díaz Fuentes, a la exacción 
de la multa de veinticinco pesetas que 
le ha sido impuesta por dicha Dele
gación, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por segunda vez, y por 
término de ocho días, con a rebaja 
del veinticinco por ciento, v cuyo ac
to se celebrará en este referido Juz
gado el día diez de enero próximo, a 
las once de su mañana, por el precio 



en que han sido tasados, rebabado d i - 1 
cho veinticinco por ciento, i o s bienes 
siguientes: 
U n caballo de regular alzada pelo 

negro, tasado en doscientas 
cincuenta pesetas. 

Condiciones 

Primera 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Cuarta 

Y que los bienes expresados se en
cuentran depositados en poder del 
ejecutado, en Morata de Tajuña, 
donde podrán examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Dado en Chinchón, a primero de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario accidental, 
Andrés Alvarez 

Juan Díaz 
(Núm. 5.661) (D.—531) 

C H I N C H O N 

de Inspección, para proceder por la 
vía de apremio en bienes de don 
Emilio Giménez Camuflas, a la efec
tividad de la condena en expediente 
seguido ante el Jurado Mixto de Tra
bajo de Transportes Terrest.es, de 
Madrid, a instancia de don Julián 
Gutiérrez Or, sobre despido, se sacan 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, y en término de ocho días, 
con la rebaja del veinticinco por cien
to, y cuyo acto se celebrará en este 
referido Juzgado el día diez de ene
ro próximo, a las once de la mañana, 
por el precio en que han sido tasa
dos, rebajado el veinticinco por cien
to, los bienes siguientes: 

Tercera 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes que sirve de tipo pa
ra la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta 

Y que los bienes expresados se en
cuentran depositados en poder del 
ejecutado, en Morata de Tajuña, 
donde podrán examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Dado en Chinchón, a primero de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario accidental, 
Andrés Alvarez 

Juan Díaz 
<Núm. 5.662) (D.—530) 

C H I N C H O N 

EDICTO 
Don Juan Díaz Carretero, Juez inte

rino de primera instancia de esta 
ciudad de Chinchón y su partido, 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de hoy, en el expediente que 
st tramita en este Juzgado en vista 
de una comunicación del señor Dele
gado provincial del Trabajo, servicio 
de Inspección, para proceder por la 
vía de apremio en bienes de don 
Aurelio Rodelgo Sánchez, a la exac
ción de la multa de veinticinco pese
tas que le ha sido impuesta por dicha 
Delegación, se sacan a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, y 
por término de ocho días, con la re
baja del veinticinco por ciento, v cu
yo acto se celebrará en este referido 
Juzgado el día diez de enero próxi
mo, a las once de su mañana, por el 
precio en que han sido tasados, reba
jado dicho veinticinco por ciento, los 
bienes siguientes: 
Doce palos de álamo negro, de tres a 

cuatro metros de longitud, 
tasados en ciento treinta pe
setas. 

Condiciones 

Primera 
N o se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda 

Que el remate podrá Hacerse a ca
lidad de ceder. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
t> en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes que sirve de tipo pa
ra la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

EDICTO 
Don Juan Díaz Carretero, Jue* inte

rino de primera instancia de esta 
ciudad de Chinchón y su partido, 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de hoy, en el expediente que 
se tramita en este Juzgado en vista 
de una comunicación del señor Dele
gado provincial del Trabajo, servicio 
de Inspección, para proceder por la 
vía de apremio en bienes de don 
Mariano Miguel Roldan, a la exac
ción de la multa de veinticinco pese
tas que le ha sido impuesta por dicha 
Delegación, se sacan a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, y 
por término de ocho días, con la re
baja del veinticinco por ciento, y cu
yo acto se celebrará en este referido 
Juzgado, el día diez de enero próxi
mo, a las once de su mañana, por el 
precio en que han sido tasados, reba
jado dicho veinticinco por ciento, los 
bienes siguientes: 
U n yugo para la labranza y un ara

do corvo, en buen estado de 
conservación, tasados e n 
ciento cuarenta pesetas. 

Condiciones 

Una cómoda de pino chapeada, de 
tres cajones, tasada en cua
renta pesetas. 

Dos sillas de paja, tasadas en ocho 
pesetas. 

Una mesa de cocina, sin cajór, tasa
da en diez pesetas. 

Condiciones 

Primera 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Tercera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento consignado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes embargados que sir
ve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

J U Z G A D O N U M E R O n 

EDICTO 

En este Juzgado de primera instan
cia número 11 se han seguido autos 
de mayor cuantía a instancia de doña 
Peregrina Ibáñez Huguet, como re
presentante legal de su hijo menor 
don Rafael Jerez Ibáñez, contra do
ña Dolores Jerez Sevillano, y otros, 
sobre declaración de derechos, en los 
que se ha dictado la sentencia que 
contiene el encabezamiento y fallo del 
tenor siguiente: 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a veintiséis de 
octubre de mil novecientos 
treinta y tres: E l señor don 
Felipe de Arín Dorronsoro, 
Juez de primera instancia 
número once de la misma, 
habiendo visito los presentes 
autos dé juicio declarativo 
de mayor cuantía, seguidos 
entre partes: de la una, co
mo demandante, doña Pe-
regrina Ibáñez Huguet, co-
representante legal de su 
hijo menor Rafael Jerez 
Ibáñez, mayor de edad, 
viuda, propietaria y de es
ta vecindad, defendida por 
el Letrado don Heliodoro 
Santos y representada por 
el Procurador don Gustavo 
Santos; y de la otra, como 
demandados, doña Dolores 
Jerez Sevillano, por sí y en 
representación legal de sus 
hijos menores Dolores, Ma
ría, Luis y Elena Sánchez 
Jerez, mayor de edad, sin 
ocupación especial y sin ne
cesidad de licencia de su 
esposo, don Benito Sán
chez Valdepeñas, por ha
llarse separado de él y en 
trámite la demanda de di
vorcio, defendida por el 
Abogado don José Luis 
Alonso Castrillo, y repre
sentada por el Procurador 
don Mariano Albéniz; y do
ña Carmen Jerez Ibáñez, 
don Gonzalo Jerez Sevilla
no, por sí y en nombre de 
sus hijos menores Martina, 
Martín, Luisa, María del 
Pilar y Carmen Jerez Fer
nández ; doña Carmen Je
rez Sevillano, asistida de su 
esposo, don Filiberto Sán
chez y Sánchez; doña Ma
ría del Pilar Sánchez Jerez; 
don Rafael G i l Justo; don? 
Asunción Sanz Mócete, ca
sada con don Carlos Oca-
ña ; doña Felisa Sanz Mó
cete ; don Aniceto Sanz y 
Páez Jaramillo; doña Cari
dad, doña María de las 
Nieves v doña María Mag
dalena Sanz y Páez Jarami
llo, todos ellos declarados 
en rebeldía, por no haber 
comparecido, sobre declara
ción de derechos; y..< 

Fallo 
Que debo declarar y declaro que el 

demandante don Rafael Je
rez Ibáñez sólo pasó legí
timamente, y por falleci
miento de su abuela, doña 
Pilar Sevillano Ased, la dé
cima parte de la mitad del 
legado del quinto de Da¡-
miel, compuesto d e la5 

quintas denominadas La 
Puerta, Chaparrillo, Berna-
Ies, Algeciras y Griñón, en 
la dehesa de Zacetena, 3 

que hace referencia la de
manda, y cuyos bienes í 

Primera 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Tercera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes que sirve de tipo pa
ra la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta 

Y que los bienes expresados se en
cuentran depositados en poder del 
ejecutado, en Morata de Tajuña, 
donde podrán examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Dado en Chinchón, a primero de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario accidental, 
Andrés Alvarez 

Juan Díaz 
(Núm. 5.660) (D.—532) 

C H I N C H O N 

EDICTO 

Don Juan Díaz Carretero, Juez inte
rino de primera instancia de esta 
ciudad de Chinchón y su partido, 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de hoy, en el expediente que 
se tramita en este Juzgado en vista 
de una comunicación del señor Dele-

I gado provincial del Trabajo, servicio ; 

Cuarta 

Y que los bienes embargados se 
encuentran depositados en poder de 
dicho don Emil io Giménez Camuñas, 
en Aranjuez, donde podrán exami
narlos los que quieran tomar parte en 
la subasta. 

Dado en Chinchón, a primero de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario accidental, 
Andrés Alvarez 

Juan Díaz 

(Núm. 5.663) (D.—529) 

N A V A L C A R N E R O 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E l señor Juez de instrucción de N a 
valcarnero y su partido, en proveído 
de 21 de noviembre último, dictado 
en sumario seguido por asesinato 
contra otro y Jc*é Yagüe Alcalá, ve
cino de Chamartín de la Rosa, con 
domicilio en el barrio de Tetuán de 
las Victorias, calle Santa Valentina, 
número 18, acordó hacer saber al 
Yagüe que, por virtud de auto de 
sobreseimiento provisional dictado en 
dicho sumario, quedó sin efecto su 
procesamiento y canceladas todas las 
obligaciones que tenía constituidas. 

Y siendo desconocido el actual pa
radero del José Yagüe, expido la pre
sente, que se insertará en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, para que 
llegue a su conocimiento. 

Navalcarnero, 6 de diciembre de 
*933-—El Secretario, Valentín Or
tiz. 

(Núm. 5.638) 
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describen en lo misma, en 
usufructo y nuda propie
dad, por corresponder el 
resto de dicha mitad a otros 
descendientes de la expre
sada dona P i l a r ; ordenan
do se inscriba a favor del 
demandante esa participa
ción de la décima parte in 
diviso de la mitad del le
gado de que se trata en 
usufructo y plena propie
dad. Y absolviendo a los 
demandados del resto de las 
reclamaciones de la deman
da. Así por esta mi sen
tencia, y con expresa con
dena de costas al actor, de
finitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Felipe de Arín. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes que se indi-
an en el encabezamiento de dicha 
sentencia, expido el presente para su 
inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, que firmo en Madrid, a 
seis de noviembre de mil novecientos 

treinta v tres. 
E l Secretario, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 

(A.—3.139) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

En virtud de acuerdo de esta fecha 
del señor Juez municipal del distrito 
número cinco, de esta capital, er. 
cumplimiento de exhorto procedente 
del de igual clase del distrito número 
once de Barcelona, dimanantes de au
tos de juicio verbal que en el mismo 
se siguen, a instancia de la Compa
ñía anónima de Fabra y Coats, con
tra doña Carlota Arévalo, sobre re
damación de cantidad, se sacan a la 
venta en pública subasta, por segun
da vez, y con la rebaja del veinticin
co por ciento del total de su avalúo, 
diferentes bienes y objetos correspon
dientes al establecimiento de meree-
ría propiedad de la demandada, sito en 
la calle de Ríos Rosas, número vein
titrés, y embargados a la misma, en 
ejecución de sentencia firme, los que 
pericialmente han sido valorados en 
la suma total de novecientas una pe
setas. 

Se advierte a los licitadores: 
Cjue para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en estableci
miento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del total de la anterior 
tasación pericial, deducido el tanto 
por ciento mencionado. 

Que no se admitirá postura que no 
nibra las dos terceras partes de la 
misma. 

Que el remate podrá hacerse en ca
lillad de cederlo a un tercero. 

Que dichos bienes se encuentran 
en depósito de la demandada, donde 
podrán ser examinados; y 

Que para que tenga lugar la cele
bración de dicha subasta se ha seña
lado el día treinta de los corrientes, a 
las diez y treinta horas de su maña
na, en la audiencia de este Juzgado, 
s'to en la calle del León, números 
cuarenta y cuarenta y dos. 

Y para que conste, cumpliendo lo 
ordenado, y su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
?l presente con el visto bueno de tu 

señoría, en Madrid, a seis de diciem
bre d«-mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario. 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—3.141) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 
Cumpliendo lo acordado en juicio 

verbal civil que sobre pago de qui
nientas dieciocho pesetas con noven
ta céntimos y costas se tramita en es
te Juzgado, a instancia de don M a 
riano Albéniz Bustamante, contra la 
Sociedad anónima L a Vascongada, 
el día 28 del actual, a las once horas, 
se sacarán a subasta en la Sa'a au
diencia de este Juzgado, sito en calle 
de Alberto Aguilera, número veinte, 
los bienes embargados al deudor y 
que al píe se reseñan, los cuales se 
hallan en poder de don Fructuoso A l 
varez, domiciliado en Alcalá, dos
cientos quince, y se previene que no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del avalúo, que ascien
de a la suma total de cuatrocientas 
veinticinco pesetas, y que los licita
dores deberán depositar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Bienes objeto de la subasta 

Una máquina de escribir marca «Rc-
mington», letra T . 10, nú
mero 98.677, de carro gran
de. Pesetas trescientas. 

Una máquina de escribir marca 
«Yost», letra T . 15, núme
ro 19.850, en mal uso. Pe
setas ciento veinticinco. 

Total, pesetas cuatrocientas vein
ticinco. 

Madrid, ocho de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

(Firmado.) 

(Firmado.) 

(A.—3.143) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado por el señor Juez munici
pal del número trece, en los autos de 
juicio verbal civil seguidos a instan
cia del Procurador don Miguel Sanz 
Cabo, en nombre de don Antonio 
Calvache, contra don Jesús Solórza-
no, sobre pago de pesetas, se saca a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, y en el precio de novecien
tas pesetas en que han sido tasados, 
varios bienes muebles de la propie
dad del demandado, para cuyo acto, 
que tendrá lugar en la .Sala audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle de 
Belén, número dos , principal, se ha 
señalado el d í a .treinta de los corrien
tes, a las once horas, previniendo a 
los licitadores : 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación ; y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras par-
íes de la misma, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, encontrándose lo 
embargado en poder del propio de-
M a n d a d o , domiciliado en la calle de 
Jorge Juan, número ochenta v cinco. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
' OFICIAL de esta provincia, expido el 

presente en Madrid, a trece de di

ciembre de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 

E l Juez municipal, 
(Firmado.) 

(A.—3.147) 

-«««»»»-

J U N T A A D M I N I S T R A T I V A D E 
H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A 

D E M A D R I D 

Por el presente se cita a los seño
res don Faustino Martín, doña Asun
ción Porto González, doña Dolores 
del Castillo Marcos, doña Juana Díaz 
Gómez, don Angel Rodríguez Fer
nández, don Jesús García Tejedor, 
don Félix Lartundo Fernández, do
ña Emil ia González García, don V i 
cente Sánchez Mora, don Jorge L o 
renzo Merchán, doña Concepción 
García González, don Lorenzo T r i 
nidad Expósito, don Enrique Zurita 
Moral, doña Juana Rodríguez Jimé
nez, don Domingo Mezquida Ló
pez, don Julio Vicente Nieto, don R i 
cardo García López, don Antonio 
Vi la Gutiérrez, don Julián Izcara 
Hernández, don Emiliano Bíázquez 
Sánchez, don Juan Martín Carrasco y 
don Francisco de la Encarnación Gó
mez García-Quevedo, para que el 
día 30 del mes actual, a las once, con
curran al Salón de actos de la Dele
gación de Hacienda de esta provin
cia, sita en la calle de Montalbán, 
número 6, de esta capital, donde se 
reunirá la Junta administrativa para 
ver y fallar los expedientes instruí-
dos contra ellos por contrabando y 
defraudación de Aduanas, encende
dores, loterías, rifas, cerillas y ta
bacos, respectivamente. 
* Y se les advierte que, con arreglo 
a lo que dispone el artículo 79 de la 
vigente ley de Contrabando y De
fraudación, pueden designar como 
vocal de la mencionada Junta un in
dividuo de la Cámara de Comercio, 
comerciante o industrial matriculado, 
con establecimiento abierto en esta lo
calidad y que lleve dado de alta en el 
ejercicio de su industria más de cinco 
años, cuya propuesta deberán parti
cipar previamente a esta Oficina, du
rante un plazo que no exceda de dos 
días, desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio, previniéndoles 
que pueden presentar toda prueba do
cumental de que intenten valerse y 
proponer la práctica de todas las de
más que convengan a sus respectivos 
derechos, y que, de no comparecer en 
dicho acto, se celebrará sin su pre
sencia. 

L o que se les notifica por el presen
te anuncio, por ignorarse su paradero 
y domicilio. 

Madrid, 7 de diciembre de 1033.— 
E l Secretario, Leopoldo Co\g. 

(Núm. 5.601) 

-C(««»»>h 

J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N 
SO E L E C T O R A L D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D 

Se señalan para Colegies Electora
les, en mantas elecciones puedan 
verificarse en el año de 1934, en 
los Distritos y Secciones que se in
dican: 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Distrito de Tetuán : Sección pri-

ra, Escuela de niños de la cali'* del 
Maestro Ripol l , 3 ; sección segunda. 
Escuela de niños nacional. Capille

jos, 8 ; sección tercera, Escuela de n i 
ños nacional, Giner de I09 Ríos, S ; 
sección cuarta, Escuela de niños na
cional, Manuela Carrascosa, 4 ; sec
ción quinta, Escuela de niños nacio
nal, Castelar, 66; sección sexta, Es-
cuela de niños nacional, Cas»ill*»jos, 
6 ; sección séptima, Escuela de niños 
municipal, Miguel Unamuno, 16; 
sección octava, Escuela de niños na
cional, Giner de los Ríos, 8. 

Distrito de la Huerta del Obispo : 
sección primera, Escuela de niños na
cional, Luis Portones, 4 ; sección se
gunda, Escuela d niños particular, 
calle Ó2 Nicolás Salmerón, 7 ; s*"cción 
tercera, Escuela de niños nacional, ca
lle Bellver, 26 ; sección cuarta, Escue
la de niños nacional, Blasco Ibáñez, 
85 ; sección quinta, Escuela de. liños 
nacional, Cervantes, 10; sección sex
to, Escuela de niños nación»!, Bus 1-
Jo, 12 ; sección séptima, Escuela ae 
niños nacional, Luis Portones, 1. 

Distrito del Progreso: Sección pri 
mera, Escuela de niñas nacional, ca
lle de Mateo Inurria; sección segun
da, Escuela de niños nacional, carre
tera Hortaleza, 14; sección tercera, 
Escueta de niños nacional, calle Sol y 
Ortega, 24; sección cuarta, Escuela 
f e niñas nacional, Sopuerta, esquina 
a Joaquín Costa ; sección quinta, Es
cuela de niñas nacional, Bascones, 
4, ; sección sexta, Escuela nacional 
del Grupo Ferrer, Mateo Inurria, 
primer G r u p o ; sección séptima 
Escuela de niños nacional, carre
tera Hortaleza, 26; sección octava. 
Escuela de niños nacional, A n t o n i , 
Zozaya, 42 ; sección novena, Escueta 
de niños nacional, José María de Cas
tro ; sección décima, Escuela de ni 
ños nacional, Antonio Zozaya, 82 , 
sección undécima, Escuela nacional 
del Grupo Ferrer, Mateo Inurria, se
gundo G r u p o ; sección duodécima, 
Escuela particular de la calle Rosa-
lío oRmero; sección decimotercera, 
Escuela de niñas nacional, calle José 
María de Castro. 

Distrito de los Castillejos: Sección 
brimera, Escuela de niños de la Casa 
tíel Pueblo, Muller, esquina Garibal-
di ; sección segunda, Escuela de n i -

os de la Casa del Pueblo, Muller, es-
uina a Garibaldi ; sección tercera, 
scuela particular Patronato Aline
ara, V . Catalanes (final); sección 

¡cuarta, Escuela de niños nacional, Pa
blo Iglesias, 73; sección quinta, Es
cuela de niños nacional, San Ildefon
so, 3 ; sección sexta. Escuela de ni 
ñas nacional, Pablo Iglesias, 18; sec
ción séptima, Escuela de niños nacio
nal, Pinos Baja, 15; sección octava, 
Escuela de niños nacional, Pablo 
Iglesias, 19; sección novena, Escue
la nacional de niños, Ceuta, 4 ; sec
ción décima, Escuela de niñas nacio
nal, Navas, 1 ; sección undécima, Es
cuela, de niñas nacional, Garibaldi, 
número 65. 

(Núm. 5.558) 

L A A C E B E D A 
Distrito único, sección única : Es

cuela nacional mixta. 
(Núm. 5.599) 

C E R C E D I L I . A 
Distrito único, sección primera, 

Escuela unitaria de niños número I, 
sita en la plaza de la Constitución, 
número 1 ; sección segunda. Escuela 
unitaria de niños número 3, sita en 
la calle de» í.l Pontezuela, número 44, 

Í
sección tercera. Salón de fiestas del 

íotel Madrid, sito en el paseo de 
Francisco Muruvc, número 26. 

(Núm. 5.589) 

N A V A S D E L R E Y 
Distrito único, sección única, Es 

i . - . • » , . . ' • . ?u« •ti' " fe 
< «. ,. V'- . V - . - •• í . - . J ' 



cuela de niños situada en la plaza de 
la Constitución, número 9. 

(Núm. 5.590) 
N A V A L C A R N E R O 

Distrito de la Plaza, sección pri
mera, calle de la Libertad, número 17 
duplicado; sección segunda, plaza de 
la Constitución, número 3 ; sección 
tercera, calle de Pablo Iglesias, nú
mero 10. 

Distrito de las Escuelas, sección 
primera, calle de Luis Zapata, Escue
la de niños ; sección segunda, calle de 
Sebastián Muñoz, Escuela de niños, 
sección tercera, calle Nueva, número 
11 duplicado. 

(Núm. 5.560) 
V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 

Distrito único, sección única, Es
cuela pública de niños. 

(Núm. 5.550) 
V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
Distrito único, sección única, Es

cuela mixta de niños, sita en la calle 
de Carretas, número 10, piso bajo. 

(Núm. 5.549) 
E L B O A L O 

Distrito único, sección única, Es
cuela del pueblo de E l Boalo, Consti
tución, número 1. 

(Núm. 5.548) 
T O R R E L O D O N E S 

Distrito único, sección única, Es
cuela pública de niñas, plaza de la 
Constitución, número 1. 

(Núm. 5.551) 
T O R R E J O N D E A R D O Z 

Distrito. Este, sección única, A l l n -
desalazar, 50, Escuela de niños. 

Distrito Oeste, sección prim-rri. 
Marquesas, número 1, Escuela de ni 
ñas ; sección segunda, Allendesn la
zar» 53» Escuela de niños. 

(Núm. 5.552) 
F R E S N O D E T O R O T E 

Distrito único, sección única, la 
Escuela nacional mixta de esta vi l 'a . 

(Núm. 5.553) 
V A L D E T O R R E S D E J A R A M A 
Distrito único, sección única, Es

cuela de niños. 
(Núm. 5.554) 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N 
Distrito único, sección única, Es

cuela pública de ambos sexos. 
(Núm. 5.555) 

A R A V A C A 
Distrito único, sección primera, Es

cuela de niños, avenida de Pabic 
Iglesias; sección segunda, Escuela 
de niños, calle de la Jabonería. 

(Núm. 5.557) 
V I L L A M A N T A 

Distrito único, sección única, Es
cuela nacional de niñas (antigua), sita 
en la plaza de la Constitución, nú
mero 7. 

(Núm. 5.559) 

Relación da las personas que han s i 
do designadas para constituir las 
Juntas municipales del Censo electo
ral para si bienio 1934-36, y que em
pezarán a actuar en primero da ene
ro próximo, da los términos que a 

continuación se expresan: 

S A N S E B A S T I A N D E L O S 
R E Y E S 

Vocales: Don Gregorio Izquierdo 
Olivares, Concejal; don Francisco 
Muñoz Balado, ex Juez; don Ga
briel Izquierdo Olivares, propietario; 
don Alvaro Muñoz Balada, propieta
rio ; don Gonzalo Izquierdo Montes, 
industrial; don Ricardo López Ba
rrio, industrial. 

Suplentes: Don Lorenzo Frutos 
Colmenar, Concejal ; don Manuel 
Montes Colmenar, ex Juez; don 
Francisco Navacerrada Lozano, pro
pietario ; don José Izquierdo Montes, 
propietario; don Julián Montes Oria, 

industrial; don Francisco Gascón 
Salvador, industrial. 

(Núm. 5.556) 

-«««asa-

Ministerio da la Gobernación 
D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D 

M I N I S T R A C I O N 
E n cumplimiento de lo que dispo

ne el artículo 26 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924, y en virtud de 
los concursos últimamente anuncia
dos, han sid onombrados Secretarios 
por los respectivos Ayuntamientos, 
los individuos que figuran en la ad
junta relación. 

Madrid, 14 de diciembre de 1933.— 
E l Director general, Alvaro Pascual 
Leone. 

Relación que se sita 
Provincia de Albacete: Yeste (ter

cer nombramiento), don Jacobo Sie
rra Ruiz , Secretario de Peñafiel (Va-
Uadolid). 

Provincia de Cáceres: Malpartida 
de Plasencia (segundo nombramien
to), don Ramiro Ortega Torrente, ex 
Secretario de Montijo (Badajoz). 

Provincia de Cádiz: Jerez de la 
Frontera, don Angel Amores Rredel, 
Secretario de Las Cabezas de San 
Juan (Sevilla) ; Setenil (segundo 
nombramiento), don Pedro María 
Cantero Bioque, ex Secretario de E l 
Carpió (Córdoba). 

Provincia de Ciudad R e a l : Fuen-
fe el Fresno, don Pedro Clemente 
Lahera, ex Secretario de Ol iva de la 
Frontera (Badajoz). 

Provincia de Jaén : Valdepeñas de 
Jaén (tercer nombramiento), don Je
sús Gallego Quero, Secretario de Ca
ñete (Cuenca). 

Provincia de Tenerife: Puerto de 
la Cruz, don Juan Feo Cabrera, Se
cretario de Santa Cruz de la Palma. 

Provincia de Val ladol id : Olmedo 
(segundo nombramiento), don R a 
món de Recalde Laca, Secretario de 
Güeñes. 

Provincia de Zaragoza: Epi la (se
gundo nombramiento), don Félix 
Asensio Aznárez, Secretario de Bel-
chite. 

Provincia de Huesca : Ansó (se
gundo nombramiento), don Joaquín 
Castañer Navarro, ex Secretario de 
Briones (Logroño) ; Javierregay (se
gundo nombramiento;, don Juan G a 
lera López, Secretario de Nacimien
to (Almería); Lastanosa (segundo 
nombramiento), don Lorenzo López 
Mateo, Secretario de Higuera de Lle -
rena (Badajoz) ; Villanueva de Sige-
na (segundo nombramiento), don 
Gregorio Barrafón Montull (caso 
cuarto). 

Provincia de Jaén : Puente de Jé-
nave (segundo nombramiento), don 
Gregorio Blanco Fermosell, Secreta
rio de Jénave. 

Provincia de Santander: Argoños, 
don Gregorio B . Palacín e Iglesias, 
Secretario de Cotes (Valencia). 

Provincia de Segovia: Marazoleja, 
(segundo nombramiento), don L u i s 
López Cardiel, Secretario de Honta
nares de Eresma. 

Provincia de Sor ia : Matalebreras 
(segundo nombramiento), don Angel 
Poza Pascual, Secretario de Castri-
11o de Duero (Valladolid). 

Provincia de Val ladol id : Urones 
de Castroponce (segundo nombra
miento), don Juan Galera López, Se
cretario de Nacimiento (Almería). 

Provincia de Zamora: Fuente el 
Carnero (segundo nombramiento), 
don Angel V aquero Ballestero, Se
cretario de Argañín; Lubián, don 
Leopoldo Rodríguez Alvarez (caso 
cuarto) ; Manganeses de Lampreana 
(segundo nombramiento), don Cons
tancio Esteban Hernández, Secreta
rio de Jambrina; Matil la la Seca (se
gundo nombramiento) don Demetrio 
Calzada Albarrán, Secretario de A r -
quill inos; Pajares de Lampreana, E l 
Pego (cuarto nombramiento), don 
Miguel Mambrilla Aparicio, Secreta
rio de Vidayanes; Rosinos de la Re-
quejada (segundo nombramiento), 
don Eugenio Colino Benítez, Secre-l tar io de Cernadilla (Manzanal de los 
Infantes). 

Provincia de Zaragoza: Castilis-
car (cuarto nombramiento), don 
Emilio Poyo Jiménez, excedente de 
Aldehuela-Vozmediano (Soria). 

(Núm. 416) («Gaceta» del 16) 

dicho plazo, se procederá a la expedí. 
1 ción del duplicado correspondiente.— 

E l Jefe de la Sección, José Cebrián.— 
Visto bueno: E l Teniente Coronel 
Jefe accidental, Ripollés. 

(O.-1.336) 
«««»»» 1— 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 26 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924, y en virtud de 
los concursos últimamente anuncia
dos, han sido nombrados Secretarios 
por los respectivos Ayuntamientos 
los individuos que figuran en la ad
junta relación. 

Madrid, 11 de diciembre de 1933.— 
E l Director general, Alvaro Pascual 
Leone. 

Relación que se cita 
Provincia de A v i l a : Villanueva de 

Gómez (segundo nombramiento), 
don Francisco Nieto González, Secre
tario de Constanzana (Donjimeno). 

Provincia de Badajoz: Zahinos, 
don Luis Matamoros Días, caso 4.0 

Provincia de Burgos: Saldañá de 
Burgos (Sarracín) (segundo nom
bramiento), don José Palíanos M i 
guel, Secretario de Carcedo de Bur
gos. 

Provincia de Castellón : Toras (ter
cer nombramiento), don Ernesto Ta-
rragón Herrero, ex Secretario de O l -
ba (Teruel). 

Provincia de Cuenca: Cañada de 
Juncosa (cuarto nombramiento), don 
Victorino Millana Crespo, Secretario 
de Albendea. 

Provincia de Granada: Lapeza 
(cuarto nombramiento), don Francis
co Frías Santander, ex. Secretario de 
Salar. 

Provincia de Guadalajara: Ledan-
ca (segundo nombramiento), don 
Fabián Gonzalo Utandé. Secretario 
de Pinil la de Jadraque. 

-«««»»»-
J U R A D O M I X T O D E I N D U S 
T R I A S D E L A C O N S T R U C C I O N 

D E M A D R I D 

Se han aprobado las bases de tra
bajo para fábricas de rasilla enclava
das en las provincias de Madrid, To
ledo, Ciudad Real, Cuenca, Guadala
jara, Avi la y Segovia. 

Se ha fijado el horario para !a jor
nada reducida en trabajos de pocería. 

Bases y acuerdo de manifiesto, a 
efectos de recurso admisible, en pla
zo de diez días, a partir de boy. en 
paseo de Recoletos, 25. 

E l Secretario, 
J . Morella 

( A . — 3.146 

-«««»»»-
I N T E N D E N C I A M I L I T A R 
L A P R I M E R A D I V I S I O N 

G A N I C A 

D E 
O R -

A n u n o i o 
Habiendo sufrido extravío el car

gareme número 1 del ejercicio 1029, 
expedido por el Laboratorio Central 
de Sanidad Militar en 10 de agosto 
de 1931, a favor de don Ricardo F . 
Gómez, importante 4.825,75 pesetas, 
v en virtud de lo dispuesto en la 
R . O . C . de 30 de mayo de 188S 
(«C. L.» núm. 201), se anuncia al 
público para que en el plazo de trein
ta días, los que se crean con derecho 
a reclamar, lo hagan. Transcurrido 

H O T E L A S T U R I A 8 , 8. A. 

Se convoca a los señores accionis
tas de Hotel Asturias, S . A . , a la 
Junta general extraordinaria que ten
drá lugar el día 24 del presente mes, 
a las tres y media en primera, y a las 
cuatro de la tarde en segunda convo
catoria, en el domicilio social, Alca
lá, cuarenta y dos, donde puede ser 
consultado el orden del día. 

En Madrid, a dieciséis de diciem
bre de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario del Consejo 
de Administración, 

C . Ochoa 
(A.—3.153) 

«««»»»-
J U R A D O M I X T O P R O F E S I O 
N A L D E I N D U S T R I A S Q U I M I -

C A S D E M A D R I D 

L a Sección autónoma de Productos 
Químicos de este Jurado Mixto, apro
bó en sesión del día 14 del corriente 
mes bases o normas obligatorias pa
ra la regulación del trabajo en la in
dustria de Carga de cartuchería, ha
ciéndose público que, al efecto preve
nido en el artículo veintinueve de la 
ley sobre Jurados Mixtos, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de es
te Jurado, Espoz y Mina , diecisiete. 

Madrid, dieciocho de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Vicepresidente, 
Miguel Lázaro-Carrasco Soto 

(A.—3.148) 
<{««»»)) 

COMPAÑIA A R R E N D A T A R I A 
D E L M O N O P O L I O D E P E T R O 

L E O S , S. A . 

S U R T I D O R D E L O S M O L I N O S 
L a Compañía Arrendataria del Mo

nopolio de Petróleos, S . A . , saca a 
concurso la Agencia para la adminis
tración del surtidor de Los Molinos, 
número de referencia cuatro mil cien
to sesenta y seis, instalado en la ca
rretera de Cercedilla a Guadarrama, 
kilómetro cuatro, hectómetro tres, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto y a disposi
ción de los concursantes en la Agen
cia comercial de C . A . M . P . S. A . , 
de Madrid, con oficinas en avenida 
de Eduardo Dato, número seis, to
dos los días laborables, d e diez a do
ce de la mañana, hasta el día d o s de 
¿ñero próximo, en que quedará cerra
da la admisión de proposiciones. 

( A . — 3.150) 

S U R T I D O R D E V I L L A C O N E J O S 

L a Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, S . A . , saca a 
concurso la Agencia para la adminis
tración del surtidor de Villaconejos, 
número cuatro mil doscientos siete, 
instalado en la carretera de Chinchón 
I Aranjuez, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
y a disposición de los concursantes en 
la Agencia comercial de C . A . M . P . 
S. A . , de Madrid, con oficinas en 
avenida de Eduardo Dato, número 
- eis, todos los días laborables, de 

j diez a doce de la mañana, hasta el 
iía ocho del próximo mes de enero, 

en que quedará cerrada la admisión 
de proposiciones. 

1 (A.—3.149) 
imp. Provincial .-Doctor Esqurrdo, 52 


